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en dicho término municipal y sUbsiguiente vertido al mismo 
río de las aguas residuales procedentes del saneatniento del ci
tado núcleo urbano, con atreglo a las siguientes condiciones: 

La Las obras se ejecutarán con ál'reglo al proyecto que sir
vió de base al expediente, suscrito en Ma drid en 1 de febrero 
de 1965 por el Ingeniero de Caminos don Manuel Gómez Gon
zález y visado por el Colegio de Ingenieros correspondiente. 
por un presupuesto de ejeCUción material de 11.396.897 ,37 pese
tas, en cuanto no resulte modificado por las presentes condi
ciones. Las modificaciones de detalle que se pretendan intro
ducir podrán ser autorizadas por la Comisaría de Aguas del 
Tajo. siempre que no se alteren las características esenciales 
de la autorización. lo cual implicaría la tramitación de nuevo 
expediente. 

2.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meSes a par
tir de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de die
ciocho meses contados a partir de la misma fecha. 

3.' Los concesionarios quedan obliga.dos a presentar en el 
plazo de los tres meses contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta concesión en el Boletin Oficial del Estado» 
un estudio de instalación en el aprovechamiento de contador 
totalizador volumétrico. Asimismo deberán presentar un Regla
mento del servicio de abastecimiento, previamente aprobado por 
el Ayuntatniento de San Sebastián de los Reyes (Madrid) . 

4.a Antes de iniciar la explotación del aprovechamiento los 
concesionarios vendrán obligados a presentar un análisis quí
mico y bacteriológico de las aguas. expedido por la Jefatura 
Provincial de Sanidad de Madrid, como igualmente proyecto 
complementario de la depuración de las aguas residuales, "en 
el que se incluyan , los elementos precisos para la purificación 
de las mismas a los límites impuestos par la legislación vigente 
en materia de aguas residuales. 

5.a La inspección y vigilanCia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del Tajo. siendo de cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con sujeción a las disposiciones que le sean aplicables 
y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 196(}, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prinCipio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso de los concesio
narios se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
ó Ingeniero en quien delegue, levantándose acta, en la conste 
el cumplimiento de estas condiciones y muy partiCUlarmente 
en cuanto se refiere a las obras de vertido de aguas residuales, 
sin qUe pueda comenzar la explotación antes de ser aprobada 
dicha acta por la Dirección General. 

6.a Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decretadas, en su caso, por la auto
ridad competente. 

7.' Se otorga esta autorización, sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo el dereoho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

8.a El concesionario será responsable de ctiantos daños y 
perjUicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privadas 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando Obligado 
a su indemnización. 

9.' El concesionario queda Obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas 
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social. 

10. 'Queda terminantemente prohibido el ver tido de escom
bros en el cauce del río, siendo responsable el concesionario 
de los daños y perjuicios que. como consecuencia de los mismos, 
pudiera originarse. y de su cuenta los trabajOS que la Adminis
tración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escom-
bros vertidos dUrante las obras. . 

11. El concesiona·rio queda obligado a cumplir, tanto du
rante el periodo de construcción como en el de explotación, 
las dispOSiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies. 

12. Los concesionarios quedan obligados a presentar, en el 
mes de junio de cada año, análisis químiCO y bacteriológico 
de 19.8 aguas utilizadas, quedando suspendido el Servicio en 
el momento que los análisis acusen impotabilidad. 

13. La Administración se reserva . el derecho de tomaí' de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas. en la forma qUe estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

14. Esta concesión se otorga · por el plazo de noventa y 
nueve años contados a partir de la fecha en qUe se autorice 
la explotación parcial o total, transcurrido el cual quedarán 
todas las obras e instalaciones en faVor del común de los 
vecinos. 

1'5. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda es tablecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado y el de las tasas apro
badas qUe le sean de aplicación 

16. El depósito constitUido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprObada el acta de reconocimiento firtal de las obras. 

17. Caducará esta autorización por incumplimie'nto de cual
quiera de estas condiciones y en IOB casos preVistos en las 
di.sposiclones vigentes, declarandose dicha cadticidad según los 
trámites señalados en la Ley y tteglament{) de Obras püblicas. 

Lo que comUnico a V 8. para su conocimiento V efectos. 
Dios gtiarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1967.-El Director general, por 

delegación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas ael Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por Ita que se declara desierto el con
curso-subasta de las obras de «Distribución (con
tinuación de la) de aguas potables, colectores 11 
emisario para alcantarillado y estación depuraaora 
de aguas residuales de Almendralejo (Badajoz). 

Esta D'irección General ha resuelto: 

1.0 Declarar desierto el concurso-subasta de ias obras de 
«Distribución (continuación de la) de aWlas potables, colectores 
de emisario para alcantarillado y estación depuradora de aguas 
residuales de Almendralejo (Badajoz)>>. 

2.0 Celebrar segUndo concurso-subasta con arreglo a las nii.s-
mas condiciones. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1967.-EI Director general, por dele

gación, Juan Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto:! 
11 Señales Marítímas por la que se hace público la 
fecha de la publicaeión en el «Boletín Oficiall> de 
las provincias respectivas de las nuevas Tarifa:! por 
servicios específicos, en los distl'ntos puertos. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo segundo de 
la Orden de 2íl de diciembre de 1966 sobre aplicación en los 
puertos de las nuevas tarifas por servicios específicos, se hace 
público que la fecha de publicación de estas tarifas en el {fBo
letín Oficial» de las provincias respectivas ha sido la siguiente: 

Puer,tos de La Luz y Las Palmas, «Boletin Oficial» de la pro
vincia número 26, de 1 de febrero de 1967. 

Puerto de Santander, «Boletín Oficial» de la provincia núm~ 
ro 14, de 1 de febrero de 1967. 

Puerto de Alicante. «Boletin Oficial» de la provincia número 2r¡, 
de 2 de febrero de 1967. . 

Puerto de Castellón de la Plana, «Boletin Oficial» de la pro
vincia número 14, de 2 de febrero de 1967. 

Puerto de Ceuta, «Boletín Oficia.!» de la provincia número 2.104, 
de 2 de febrero de 1967. 

Puerto de Melilla, «Boletín Oficial» de la provincia número 
1.86'3 bis. de 2 de febrero de 1967. 

Puerto d e Sevilla, «Boletín Oficial» de la provihcia número 28, 
de 2 de febrero de 1967. 

Puerto de Málaga. ttBoletín Oficial» de la provincia número 26, 
de 3 de febrero de 1967. 

Puerto de Algeciras, «Boletín Oficial» de la provincia mlmero 29, 
de 4 de febrero de 1967. 

Puerto de Bilbao, «Boletin Oficial» de la prOVincia número 29, 
de 4 de febrero de 1967. 

Puerto de Huelva. «Boletín Oficial» de la provincia número 28, 
de 4 de febrero de 1967. 

Puerto de Cádiz, «Boletín Oficial» de la província número 30, 
de 6 de febrero de 1967. 

Puerto de Valencia. «Boletín Oficial» de la provincia número 3'1, 
de 6 de febrero de 1967. 

Puerto de Vigo, «Bo1etin Oficial» de la provincia número 30, de 
6 de febrero de 1967 

Puerto de Pontevedra, «Boletín Oficial» de la provincia núm~ 
ro 3'1, de 7 de febrero de 1967. 

Puerto de Pasajes, «Boletín Oficial» de la prOVincia número 1'7, 
de 8 de febrero de 1967. 

Puerto de Villagarcia de Arooa, «Boletín Oficial» de la provin
cia número 3~2. de 8 de febrero de 1967. 

Puerto de T arragona, «Boletín Oficial» de la provincia nútne
ros 312 y 3íl . de 8 y 9 de febrero de 1967. 

Puerto de Almeria. «Boletín Oficial» de la provincia número aG. 
de 9 de febrero de 196'7. 

Puerto de Gij ón-Musel, «Bo1etin Oficial» de la provincia nú
mero 3(1 de 9 de febrero de 1967. 

Puerto de Cartagena, «Boletín Oficial» de la provinCia (suple-
mento) de fecha 9 de febrero de 1967. . 

Ptierto de La Coruña, «Boletín Oficial» de la provincia, núme
ro 33" de 9 de febrero de 1967. 


